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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN 
 

 

Medellín, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiunos (2021) 

 

 

Se incorpora al expediente el memorial allegado a través de correo electrónico del día 02 de noviembre 

de 2021, por medio del cual la parte actora acredita haber remitido a la demandada GRUPO NEP 

S.A.S la correspondiente comunicación de Notificación, con la constancia de CORREO 

ELECTRONICO del día 02 de noviembre de 2021 constancia de recibido.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 

JUEZ 
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Juez Municipal
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